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Auto de Sustanciación 
Santiago de Cali, veinticuatro, (24) de enero del dos mil veintidós (2022). 

 
Tomando en cuenta que la visita domiciliaria ordenada, ya fue realizada y como 
quiera que se está presentando e informe efectuado por la trabajadora social 
adscrita a esta Oficina Judicial, el juzgado, 
 

En atención a lo expuesto, RESUELVE: 
 
DEVUELVASE a su lugar de origen la presente comisión.  

Cúmplase, 

  

Laura Andrea Marín Rivera  

Juez  
 

Firmado Por:

 

 

Laura Andrea Marin Rivera

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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